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Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario oficio Nro. CC49316-

2021 del 5 de enero de 2021 de la Alcaldía de Medellín, conforme al cual informan 

el desembargo del establecimiento de comercio propiedad de la demandada, así 

las cosas, observa este Despacho que este proceso terminó por desistimiento 

tácito desde el día 20 de marzo de 2013, auto en el cual se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, empero lo anterior, no se 

expidió el respectivo oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia comunicándoles el desembargo. En este orden de ideas, este Juzgado 

ordena se expida el oficio en mención.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

NAT JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______42____________ 

 
     HOY, 11 de marzo de 2021 A LAS 8:00 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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